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CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

Proponeagencia
anticorrupción

Tendría funciones de investigacióny sanción a servidores
públicos; no es necesaria la existencia del Inai, afirma

ENRIQUE GÓMEZ
nacion@eluntversal

La candidata presidencial de

Morena, Claudia Sheinbaum,
presentó el eje de su campaña,
denominado "Fortalecimiento
de lademocraciayygobierno ho-
nesto". que contemplacrearuna

agencia federal anticorrupción
que tenga funciones de investi-

gaciónysanción de los servido-
res públicos y los particulares
que participen en licitaciones, y
que asuma las funciones queac-
tualmente tiene laSecretaríade

la Función Pública (SFP).
Dicha secretaría sería redise-

nada ysele daría la facultadpara
quenombrey remuevaa titula-
res de las Unidades de Adminis-
tración yFinanzas de la Admi-
nistraciónPúblicaFederal.Tam-
bién propuso unasimplificación
administrativa y transparentar
las contrataciones públicas me-

diante mayores controles.
Noobstante, Sheinbaum Par-

do dijo que no es necesaria la
existenciadel Instituto Nacional
de Transparencia, Accesoa la In-

formaciónyProtecciónde Datos
Personales (Inai), como ha seña-
lado el presidente López Obra-
dor,ysólobasta con cumplircon

la Ley de Transparencia.
"No creo que se necesiten

grandes instituciones de trans-

parencia, sino sencillamente
que se cumpla con la Ley de

Transparencia, porque si no,

¿quién cuida la corrupción del

Inai? Entonces hay que crear

unanueva instituciónquecuide
la corrupcióndel Inai, después
unanueva instituciónquecuide
la corrupción de la corrupción
quese cometió en otra institu-
ción", expresó.

Dijoqueen caso de ganar la
elección buscará mejorar el

procesodecompraspúblicas
impulsará la digitalización de
los trámitesy las obligaciones
de transparencia para comba-
tir la corrupción.

En esesentido,JavierCorral,
exgobernador de Chihuahua y

parte delequipo de campañade
la candidata presidencial, ase-

guró que la corrupción persiste
en elpaísy porello es necesario

realizar diversas adecuaciones

para tratar de erradicarla.
"Hay que sumar ahora una

granestrategianacional paraer
frentar un fenómeno persisten-
te, transversal, sistémicoyuni-

versal queha representado para
México un lastre que ha debili-
tado sus institucionesy minado
la confianza pública", dijo.

Expuso que como parte del

proyecto se impulsará una re-

forma profunda al Poder Judi-
cial. federal y local: apostarán
por la justicia digital y simplifi-
carelsistema de fe pública, "ac-
tualmente enmanos de los no-

tariospúblicos", porquehay no-

tarios "muy corruptos".
"Para un combate efectivo a

la corrupción impunidad, una

condiciónsinequa nones la re-

forma profunda delsistema ju-
dicial, a nivel federal y local,
pues enfrentanun enorme pro-
blema de corrupción cotidiana
que involucra a diferentesacto-

res, desde el eslabón más bajo
hasta el más alto", dijo.

"Ennuestropaís, productode
la orrupción, seha dogeneran-
do mayor regulación, que en

muchos casos lo que hagenera-
do es ineficiencia", dijo.

PROPUESTAS

CrearunaAgencia Federal
Anticorrupción
RediseñarlaSecretaría de
la FunciónPública.
Facultar laSFPpara que

nombre yremueva titula-
res de las Unidadesde Ad-

ministraciónyFinanzas de

APF.

"
No creo que se
necesiten grandes
instituciones de
transparencia, sino

que se cumpla la ley"
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CLAUDIA
SHEINBAUM morena

Sheinbaum dijo que en caso de ganar la elección buscará mejorar el proceso de compras públicas.


